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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
  

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del Congreso de la 

Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 29, apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I 

y VI, 76, 79 fracción IX, 82, 95 fracción II, 99 fracción II, 100, 101 y 123 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este 

Pleno, la siguiente: “Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia 

resolución por el cual se exhorta respetuosamente a las y los Titulares de las 

16 Alcaldías de la Ciudad de México, para que dentro de sus funciones y 

atribuciones; realicen durante el mes de febrero del año 2023, mes del amor y 

la amistad, “Matrimonios Colectivos” gratuitos ante el Registro Civil en sus 

demarcaciones, con la finalidad de que los contrayentes formalicen 

jurídicamente su estado civil, además del ahorro económico que el mismo 

genera.” Lo anterior, al tenor de los siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En el Código Civil para el Distrito Federal (Ciudad de México) en su artículo 146 

define al Matrimonio como la unión libre de dos personas para realizar la comunidad 

de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. Debe 
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celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades que estipule el 

presente código. 1 

 

Es en ese tenor al contemplar la Legislación de la Materia que el matrimonio debe 

realizarse ante el Juez del Registro Civil, y para el año en curso el costo para 

celebración de Matrimonio (en oficina de Registro Civil) es de $1,431.00.,2 por lo 

que se considera un ahorro significativo para los contrayentes.  

 

 

 

En nuestro país se ha vuelto una tradición que estados, municipios y alcaldías 

realicen matrimonios comunitarios o colectivos, los cuales significan un ahorro 

económico significativo para los novios además de que con este tipo de acciones 

se genera certeza jurídica respecto del estado civil de los contrayentes ya que hay 

                                                      
1 https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/codigos/32codigocivilparaeldistritofederal#c%C3%B3digocivilparael
distritofederal 
2 https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/conceptos/registro_civil 
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quien decide vivir en unión libre pero también existe un gran número de citadinos 

que no realizan dicho trámite por el gasto económico que el mismo les significa.  

Prueba de ello es el link que se anexa a continuación: 

https://www.chilango.com/ciudadania/otros-ciudadania/matrimonios-colectivos-en-

iztapalapa-2022/ pues la misma refiere una nota de una página  digital, respecto  de 

las bodas colectivas llevadas en la Alcaldía Iztapalapa, en esta Ciudad México 

llevada a cabo en el año 2022; otra muestra de cómo se desarrollan las bodas 

comunitarias en la capital, a mayor abundamiento se anexa el link 

https://datanoticias.com/2022/10/21/matrimonios-colectivos-2022-gratis/ de una 

nota periodista la cual detalla una boda colectiva llevada a cabo en la GAM, es de 

resaltar que dichos festejos aglutinaron más de 500 nuevas parejas cada una, a lo 

cual con una simple aritmética podemos llegar a impactar al número de gente o 

grupo de edad que más se identifique con esta necesidad, pues la idea es abrir la 

convocatoria para todos aquellos que cumplan con los requisitos que cada Alcaldía 

solicita. 

   

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La proposición que nos ocupa ataca 2 situaciones consistentes en: 

 

1.- La carencia de seguridad y certeza jurídica por la falta de documento idóneo 

(Acta de Matrimonio) que acredite el parentesco entre la pareja; si bien es cierto en 

la Ciudad de México se puede tramitar la constancia de concubinato, también lo es 

que dicha figura no tiene los derechos y obligaciones que el matrimonio civil. 

 

2.- El gasto económico que implica el pago de derechos por concepto de matrimonio 

civil, en oficinas del Registro Civil de la Ciudad de México, mismo que para este año 

es de $ 1,431.00 (Mil Cuatrocientos Treinta y Un pesos 00/100).  
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III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en su 

artículo 3, 4 apartado B y 5 apartado A, lo siguiente: 

 

”Artículo 3 De los principios rectores  

 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se 

reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos 

humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará guiada por el 

respeto y garantía a éstos.  

 

2. La Ciudad de México asume como principios:  

 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo 

social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario 

con visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el 

salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad sustantiva, 

la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la preservación del 

equilibrio ecológico, la protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio 

cultural y natural.  

 

Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso común 

y del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal;  

 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la 

racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la ley; y  

 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en armonía 

con la naturaleza.  
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3. El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, 

representativa y participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, la 

proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración. 

 

Artículo 4 Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 

B. Principios rectores de los derechos humanos  

 

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, 

progresividad y no regresividad son principios de los derechos humanos.  

2. Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables y 

exigibles.  

3. En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el 

principio pro persona.  

4. En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las 

perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior 

de niñas, niños y adolescentes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y la 

sustentabilidad. 

 

Artículo 5 Ciudad garantista  

 

A. Progresividad de los derechos  

 

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y 

las que sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de 

lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en esta Constitución. 

El logro progresivo requiere de una utilización eficaz de los recursos de que dispongan y 

tomando en cuenta el grado de desarrollo de la ciudad.  

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México establecerá 

un sistema de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas en el presupuesto anual 

y evaluar la garantía de su cumplimiento progresivo, tomando como base los niveles 

esenciales y alcanzados de satisfacción conforme a lo previsto por la ley.  

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los derechos.  

4. Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específicos 

y económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos.  
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5. Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño 

universal.  

6. La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, articulado al 

sistema de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los derechos de todas 

las personas, con base en el Programa de Derechos Humanos y diagnósticos cuya 

información estadística e indicadores sirvan de base para asegurar la progresividad y no 

regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se superen las causas estructurales y se 

eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas. Este sistema diseñará las 

medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa que sean necesarias. Asimismo, tendrá 

a su cargo la determinación de principios y bases para la efectiva coordinación entre los 

Poderes de la Ciudad de México, los organismos constitucionales autónomos y las alcaldías, 

a fin de lograr la transversalización de programas, políticas públicas y acciones 

gubernamentales, así como su evaluación y reorientación.  

7. Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer 

criterios de orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, 

estrategias, líneas de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos 

humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil y 

la convergencia de todas las autoridades del ámbito local.  

8. Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas titulares 

o representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el Congreso de la 

Ciudad; del Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de organizaciones de la sociedad 

civil y tres representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la Ciudad de 

México, electos por convocatoria de conformidad con la ley; y por la persona titular de la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, de conformidad con la ley.  

9. El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en los 

términos que determine la ley.” (Sic) 

 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, establece en 

sus artículos 3, 40, 43 y 53 fracción I, lo siguiente: 

 

”Artículo 3.- Las autoridades de las demarcaciones territoriales se ajustarán a los principios 

y contarán con las facultades derivadas de la Constitución Federal, la Constitución Local, los 

ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven de los 

convenios que se celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con otras 
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demarcaciones de la Ciudad. Asimismo, promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán 

los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y la Constitución Local. 

 

“Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes atribuciones 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades en las materias de gobierno y 

régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, desarrollo económico y 

social, educación y cultura, protección al medio ambiente, asuntos jurídicos, alcaldía digital y 

acción internacional de gobierno local” (Sic) 

 

Artículo 43. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho de las 

materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial y coordinación 

de asuntos jurídicos; regularización de la tenencia de la tierra; elaboración y revisión de los 

proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno al Congreso Local, así como de los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos 

y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se sometan a consideración de la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno, y la prestación de los servicios relacionados con el 

Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el Archivo General de 

Notarías y Justicia Cívica. Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

 

I. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública de la Ciudad, con excepción de la 

materia fiscal;  

II. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en los asuntos que 

ésta le encomiende;  

III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno presente al Congreso, con excepción de aquellas 

que se refieran a la materia fiscal;  

IV. Elaborar y revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos 

jurídicos de naturaleza similar, con la finalidad de someterlos a consideración y, en su caso, 

firma de la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

V. Elaborar los proyectos de Leyes; Reglamentos y otros instrumentos jurídicos que le señale 

la persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, 

atendiendo a las propuestas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 

la Administración Pública de la Ciudad y someterlo a la consideración de la misma;  
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VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpretación de las 

disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la Administración Pública de la 

Ciudad, así como unificar los criterios que deben seguir las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados; Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad;  

VIII. Asesorar jurídicamente a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 

Alcaldías de la Administración Pública, cuando éstas, así lo soliciten;  

IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos constitucionales 

por parte de las autoridades de la Ciudad, especialmente por lo que se refiere a los derechos 

humanos y sus garantías, así como dictar las disposiciones administrativas necesarias para 

tal efecto;  

X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos administrativos 

interpuestos en contra de actos y resoluciones de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

y de las personas titulares de las Dependencias, así como substanciar en su caso los 

procedimientos contenciosos;  

XI. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o 

medie instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, así como supervisar todas 

las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y con justificación cuando 

la importancia del asunto así lo amerite;  

XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y 

simplificación del marco normativo jurídico;  

XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio del fuero común en la 

Ciudad, de conformidad con la Ley de la materia, así como prestar los servicios de defensoría 

de oficio, de orientación y asistencia jurídica;  

XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

XV. Certificar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos expedidos por la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno y aquellos expedidos por los servidores públicos adscritos 

a la propia Consejería Jurídica y de Servicios Legales en el desempeño de sus funciones; 

XVI. Expedir copias certificadas, excepto en materia fiscal, de los documentos que obren en 

los archivos de las Dependencias, previa autorización y envío de los mismos por la persona 

titular de la dependencia de que se trate. Sin perjuicio de la facultad que tiene la o el titular de 

cada dependencia de certificar los documentos que obren en sus archivos y los expedidos 

por los servidores públicos que les estén subordinados en el ejercicio de sus atribuciones;  

XVII. Tramitar y substanciar debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación 

temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece el artículo 20 Bis de la 
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Ley de Expropiación, o en su caso, los que establezca la Ley de Expropiación de la Ciudad 

de México; así como conocer y resolver el recurso administrativo de revocación respectivo; 

XVIII. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 

disposiciones jurídicas al Registro Civil;  

XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las disposiciones 

jurídicas al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México;  

XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías; elaborar los lineamientos y 

criterios técnico-jurídicos a los que se sujetará el mismo, en general, prestar los servicios 

relacionados con éste, así como crear, administrar y resguardar la base de datos que 

contenga los avisos de testamento otorgados en la Ciudad o ante cónsul, proporcionando 

dicha información al Registro Nacional de Avisos de Testamento y remitir a los jueces y 

notarios los resultados de las búsquedas que a su vez expida el Registro Nacional de Avisos 

de Testamento;  

XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de jurados, 

panteones, consejos de tutelas, registro público de la propiedad y de comercio, registro civil, 

archivo general de notarías, legalizaciones, exhortos y bienes mostrencos, así como intervenir 

en materia de cultos conforme a las Leyes de la materia;  

XXII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno el nombramiento y remoción de 

los jueces y secretarios de los Juzgados Cívicos, así como el número de estos Juzgados en 

la Ciudad y su ámbito de jurisdicción territorial;  

XXIII. De conformidad (sic) las disposiciones aplicables de la Ley de Cultura Cívica para la 

Ciudad de México, elaborar los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se sujetarán 

los Juzgados Cívicos, supervisando y vigilando el funcionamiento de los mismos;  

XXIV. Previa opinión de la Secretaría de Gobierno, en cuanto a la posible concertación, 

coadyuvar en la elaboración y sancionar los convenios, contratos y demás instrumentos 

jurídicos y administrativos relativos a la coordinación con la administración pública federal y 

con los gobiernos estatales y municipales;  

XXV. Emitir, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, los lineamientos 

generales para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que en 

el ámbito de sus respectivas competencias acuerden las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública de la Ciudad;  

XXVI. Someter a la consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno el 

otorgamiento de patentes de notario y aspirante, así como establecer los lineamientos y 

criterios técnico-jurídicos para la aplicación y supervisión del cumplimiento de las 
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disposiciones jurídicas en materia notarial y recibir, tramitar, substanciar y resolver las quejas 

en contra de notarios;  

XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a conceder a los reos sentenciados por delitos de 

competencia de los Tribunales del Fuero Común en la Ciudad;  

XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno de la Ciudad de México, 

integrada por los responsables de las áreas de asuntos jurídicos de las Dependencias, que 

tendrá por objeto la coordinación en materia jurídica; también podrá invitarse a participar en 

la Comisión a los responsables de las áreas jurídicas de los Órganos Desconcentrados y 

Entidades cuando así lo estime conveniente la persona titular de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales;  

XXIX. Promover, apoyar y ejecutar las acciones y programas de regularización de la tenencia 

de la tierra y en su caso, proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno por conducto 

de la Secretaría de Gobierno, que emita la declaratoria correspondiente de expropiación u 

ocupación en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

XXX. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios, escrituras públicas y demás actos 

jurídicos de cualquier índole en el ámbito de su competencia;  

XXXI. Realizar en coordinación con el Colegio de Notarios de la Ciudad de México y con las 

autoridades fiscales y administrativas competentes, la Jornada Notarial en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Notariado de la Ciudad de México; y  

XXXII. Las demás que le atribuyan las Leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

Artículo 53. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de asuntos 

jurídicos, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las siguientes:  

 

I. Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil;” (Sic) 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo. 

 

ÚNICO.- “Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 

por el cual se exhorta respetuosamente a las y los Titulares de las 16 Alcaldías 
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de la Ciudad de México, para que dentro de sus funciones y atribuciones; 

realicen durante el mes de febrero del año 2023, mes del amor y la amistad, 

“Matrimonios Colectivos” gratuitos ante el Registro Civil en sus 

demarcaciones, con la finalidad de que los contrayentes formalicen 

jurídicamente su estado civil, además del ahorro económico que el mismo 

genera.” 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles de la Ciudad de México, a los 14 días 

del mes de Febrero de 2023.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE  
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. 

 
 
 
AMGEMG/LTG/DAAC. 
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